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1. Objetivo. 

El presente manual tiene como objetivo explicar el proceso de registro de proveedores externos, permitiendo 
su incorporación y acceso al Portal de Proveedores de INACAP. 

 
2. Actividades 

 

2.1. Acceso al Registro de Proveedor. 

 

El acceso al portal se realiza mediante el enlace enviado por correo electrónico o desde el acceso oficial de 

proveedores., puedes empezar introduciendo tu correo electrónico en la página de inicio de la solicitud de 

registro para recibir un código de acceso único, que se utiliza para iniciar el registro. 

 

 
Link de Acceso: Registro Proveedor  

 

Una vez ingresado, el sistema lo dirigirá a una nueva página donde comenzará el registro de información del 

proveedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://iaagtd.fa.ocs.oraclecloud.com/fscmUI/redwood/supplier-registration/register-supplier/register-supplier-verification?id=LZdoINAODk4uuQvCexeBdvY4ChS7ckxesn5iQ2vJxFmpwZtEEczk%2By4pcg%3D%3D
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2.2. Secciones de registros. 

2.2.1.  Detalles de la compañía. 

 

Sección donde se debe ingresar la información específica de la empresa proveedora a nivel 

organizacional. En este apartado se completan datos como la razón social, tipo de empresa, 

identificación fiscal (RUT), país, etc. 

 

En el campo compañía se ingresa la razón social del proveedor. 

 

En el campo de Rut Fiscal podemos identificar que hay dos secciones obligatorias a llenar  

• 1° debe ser ingresado sin puntos y con guión. 

• 2° debe ser ingresado sin puntos y sin guión. 

 

Para el caso de tipo de organización, debemos seleccionar dos opciones: 

• Para empresas jurídicas utilizar Corporación. 

• Para personas naturales utilizar Persona Natural. 

 

El campo de los Anexos pide información obligatoria, en este caso debemos de adjuntar: 

 

• Inicio de actividades de la corporación o persona natural. 
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2.2.2.  Contactos 

 

Debe registrar al menos un contacto, cada persona registrada debe tener un rol asignado, el cual 

define las acciones que podrá realizar dentro del portal. 

 

 
 

¿Qué es un rol? 

Un rol es un permiso que permite al usuario acceder a ciertas funcionalidades dentro del sistema. 

Dependiendo del rol asignado, el contacto podrá visualizar, editar o gestionar información en el 

portal. Por defecto aparecerán todos los roles y sus funciones mencionados en la tabla que vera a 

continuación: 
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2.2.3.  Direcciones. 

 

Sección donde se ingresan las ubicaciones del proveedor. Se debe completar la dirección principal y, 

si aplica, direcciones adicionales (facturación, despacho, etc.), es importante definir correctamente 

el tipo de dirección según su uso. 

 

En el campo Nombre de dirección, se deberá indicar una referencia que permita identificar la 

dirección ingresada, por ejemplo: Casa Matriz, Sucursal Santiago. 

 

Finalidades de dirección: 

 

• Recibir órdenes de compra: Quedará habilitado para las emisiones de órdenes. 

 

• Recibir pagos: Quedará habilitado para recibir pagos. 

 

• Oferta de solicitudes de oferta: Quedará habilitado para recibir solicitudes de oferta. 

 

 

Se puede asignar un contacto a la dirección indicada. 
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2.2.4.  Cuentas bancarias. 

 

Sección donde se configuran los datos necesarios para realizar pagos al proveedor. Se deben ingresar 

el método de pago, datos bancarios (banco, número de cuenta, tipo de cuenta) y moneda de 

transacción. Estos datos deben ser validados para evitar errores en pagos.  

  

Puntos importantes que indicar: 

• El nombre del titular de la cuenta bancaria debe corresponder a la misma razón social 

informada en el registro del proveedor. 

• En los anexos se debe adjuntar el certificado de antigüedad de cuenta bancaria (obligatorio). 
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2.2.5.  Productos y Servicios. 

 

El registro de productos y servicios permite asociar al proveedor con las categorías de compra dentro 

del sistema Oracle, definiendo así los bienes o servicios que está autorizado a ofrecer a la 

organización.  

 

• Puede seleccionar más de una categoría. 

• La búsqueda debe ser por el inicio de la descripción.  

o Ejemplo: SERVICIOS. Y aparecerán las categorías de servicios registradas. 

• En caso de no encontrar una categoría asociada, la sección puede omitirse, ya que su 
completitud no es obligatoria. 
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2.2.6.  Cuestionarios. 

 

La sección Cuestionarios corresponde a los formularios que se debe completar durante su proceso 

de registro en el sistema Oracle. Su finalidad es recopilar información relevante para la validación y 

cumplimiento de requisitos internos y normativos de la organización. 

 

Puntos importantes que indicar: 

 

• El registro no podrá ser enviado al área de soporte de compras si existen cuestionarios 

incompletos o documentos obligatorios sin adjuntar. 

• Se deben descargar y cargar los siguientes documentos: 

o Declaración de conflicto de interés (PDF) 

o Declaración de funcionarios públicos (PDF) 

 

 
 

3. Finalización del proceso. 

 

Una vez completada toda la información obligatoria, debe hacer clic en enviar para finalizar la solicitud de 

registro. 

 


